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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 SIGCMA 

ESTADO No. 0108 
 

 
RADICADO No. 

 
REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 

FECHA DEL 
AUTO 

CONTENIDO 
 

OBSERVACIONES 

2018-00168-00 

 
 

ORDINARIO 
EMPRESA DE ENERGÍA DE 

SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA S.A. E.S.P. 

OLGA VICENTA ASPRILLA 
QUINTANA Y/O CONDOMINO 
TURISTICO SUEÑOS, FRANZ 
VON FUERTES WILLIAMS Y/O 

HEREDEROS INDETERMINADOS 

21 septiembre 
2023 

Auto 
Obedézcase y 

Cúmplase - 
Nombra 

Curadora Ad-
Litem 

 
 

Cuaderno Principal 
Electrónico 

2021-00169-00 

 
DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO LARRY CORREAL 
CAMARGO 

ENA MITCHELL HUDGSON 
28 septiembre 

2023 
Auto Repone 

Auto 

 
Cuaderno Principal 

Electrónico 

 
 

SECRETARIA: SAN ANDRÉS, ISLA, A LOS VEINTINUEVE (29) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). LA ANTERIOR 
PROVIDENCIA SE FIJA EN ESTADO, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (01) DÍA, A PARTIR DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00A.M.) ART. 295 DEL C.G.P., 

CONCORDADO CON EL ARTICULO 9° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 
 

JOSEFINA DEL PILAR VILLA GÓMEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Josefina Del Pilar Villa Gomez

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 003

San Andres - San Andres
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